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Navalcarnero...............................
Plazas

i
Olivenza...................................... i
Las Palmas húmero 3................ i
La Puebla...... .............. i
Salamanca número 1.................. 2
San Adrián de Besos.................. 1
San Bartolomé de Tirajana. 1
San Lorenzo de El Escorial......... 1
Santa Cruz de Tenerife número 1 1
Santander número 2.................. 1

Plazas
Sevilla número 12............. ......... i
Sevilla número 14............. ......... i
Sigúenza................... ...... ......... i
La Unión......................... ......... i
Utiel.................................. ......... i
Utrera......... .................... ......... i
Valencia número 12.......... ...... i
Vitoria número 1............. ....... i
Yecla.................................. ......... i
Zamora número 1............. ......... i

Zaragoza número 8................
Plazas

i

Juzgados de Paz

Aldaya...................................... i
Almanzora............................... ... i
Burlada.................................... ... i
Caudete.................................... i
Luanco......... ............................ ... i

MINISTERIO DE DEFENSA
17498 ORDEN 361/38709/1985, de 6 de agosto, por la que 

se rectifica la Orden 361/38399/1985, de 5 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 141, de 13 de 
junio de 1985), que amplía la Orden 361/38168/1985, 
de 22 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 
109, de 7 de mayo), en la que se publica la relación de 
admitidos en la IMEC-ET. Convocatoria 1985.

Se rectifica la Orden 361/38399/1985, de 5 de junio de 1985, en 
el sentido que el Arma que le corresponde al alumno admitido don 
José Osende Roben es la de Artillería (Campaña), y no la de 
Infantería, como figura.

Madrid, 6 de agosto de 1985.- P. D., el General Director 
accidental de Enseñanza, Enrique Mateo Hernández. (58473).

17499 RESOLUCION número 432/38710/1985, de 7 de 
agosto, del Contralmirante Director de Enseñanza 
Naval, por la que se admite a examen a un opositor 
para ingreso en el Cuerpo Jurídico de la Armada.

Exrmos. Sres.: Se amplía la Resolución número 
432/38631/1985, de 17 de julio («Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa» número 124) en el sentido de incluir en la admisión a 
examen para ingreso en el Cuerpo Jurídico de la Armada a don José 
Garzón García, con el número de sorteo 40.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid. 7 de agosto de 1985.-El Contralmirante Director de 

Enseñanza Naval, Fernando Martín Ivorxa.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

17500 RESOLUCION de 26 de julio de 1985, de la Subsecre­
taría, por la que se convocan pruebas selectivas para 
proveer por el procedimiento de concurso-oposición 
una plaza de Técnico de Sistemas en Madrid.

limo. Sr: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 6 de febrero por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 1985, y con el fin de atender las necesidades del personal 
laboral del Ministerio de Economía y Hacienda,

Esta Subsecretaría en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de 
diciembre acuerda:

Primero.-Convocar pruebas selectivas mediante el procedi­
miento de concurso - oposición para cubrir una plaza de Técnico de 
Sistemas en Madrid.

Segundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará 
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real 
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración del Estado y a las normas de esta Resolución.

Tercero.-Las bases de la convocatoria y requisitos figurarán 
expuestos en los tablones de anuncios del Ministerio de Economía 
y Hacienda (paseo de la Castellana, número 162 y Alcalá, núme­
ro 11).

Cuarto.-Las pruebas se realizarán en Madrid en el lugar, fecha 
y hora que se anunciará con antelación juntamente con las listas de 
admitidos, mediante exposición pública en los tablones de anun­
cios de los Centros mencionados en el apartado anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y oportunos 
e fe c t o s .

Madrid, 26 de julio de 1985.-El Subsecretario, Miguel Martín 
Fernández.
limo. Sr. Director general de Servicios.

17501 RESOLUCION de 26 de julio de 1985, de la Subsecre­
taría, por la que se convocan pruebas selectivas para 
proveer, por el procedimiento de concurso-oposición, 
de cinco plazas de Titulados Superiores, en Madrid.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
152/1985, de 6 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para 1985, y con el fin de atender las necesidades 
del personal laboral del Ministerio de Economía y Hacienda.

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias que le éstán 
atribuidas en el artículo 25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de 
diciembre, acuerda:

Primero.-Convocar pruebas selectivas mediante el procedi­
miento de concurso-oposición, para cubrir cinco plazas de Titula­
dos Superiores, en Madrid.

Segundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará 
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real 
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado, y a las normas de esta Resolución.

Tercero.-Las bases de la convocatoria y requisitos figurarán 
expuestos en los tablones de anuncios del Ministerio de Economía 
y Hacienda (paseo de la Castellana, número 162, y calle Alcalá, 
número 11).

Cuarto.-Las pruebas se realizarán en las localidades donde se 
hallen las vacantes, en el lugar, fecha y hora que se anunciará con 
antelación, juntamente con las listas de admitidos, mediante 
exposición pública en los tablones de anuncios de los Centros 
mencionados en el apartado anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y oportunos 
efectos.

Madrid, 26 de julio de 1985.-El Subsecretario, Miguel Martín 
Fernández.
limo. Sr. Director general de Servicios.

17502 RESOLUCION de 26 de julio de 1985, de la Subsecre­
taría, por la que se convocan pruebas selectivas para 
proveer, por el procedimiento de concurso-oposición, 
13 plazas de Técnico de Sistemas, en Madrid.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
152/1985, de 6 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para 1985, y con el fin de atender las necesidades 
del personal laboral del Ministerio de Economía y Hacienda.

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de 
diciembre, acuerda:

Primero.-Convocar pruebas selectivas mediante el procedi­
miento de concurso, para cubrir 13 plazas de Técnico de Sistemas 
en los siguientes Centros: Siete plazas en el Centro de Proceso de 
Datos, y seis en el Centro Informático del Presupuesto y del Plan.
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Segundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará 
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real 
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración del Estado, y a las normas de esta Resolución.

Tercero -Las bases de la convocatoria para el acceso a cada uno 
de los indicados Centros figurarán expuestos en los tablones de 
anuncios del Ministerio de Economía y Hacienda (paseo de la 
Castellana, número 162, y calle Alcalá, número 11).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y oportunos 
efectos.

Madrid, 26 de julio de 1985.-El Subsecretario, Miguel Martin 
Fernández.
limo. Sr. Director general de Servicios.

17503 RESOLUCION de 26 de julio de 1985, de la Subsecre­
taría, por la que se convocan pruebas selectivas para 
proveer, por el procedimiento de concurso, cinco 
plazas de Director de área de Informática.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
152/1985, de 6 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para 1985, y con el fin de atender las necesidades 
del personal laboral del Ministerio de Economía y Hacienda,

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de 
diciembre, acuerda:

Primero.-Convocar pruebas selectivas, mediante el procedi­
miento de concurso, para cubrir cinco plazas de Director de área de 
Informática, en los siguientes Centros: Una plaza en la Dirección 
General de Gastos de Personal (S. G. Clases Pasivas); dos plazas en 
el Centro de Proceso de Datos, y dos plazas en el Centro 
Informático del Presupuesto y del Plan.

Segundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará 
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real 
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración del Estado, y a las normas de esta Resolución.

Tercero.-Las bases de las convocatorias y requisitos figurarán 
expuestos en los tablones de anuncios del Ministerio de Economía 
y Hacienda (paseo de la Castellana, número 162, y calle Alcalá, 
número 11).

Cuarto.-Las pruebas se realizarán en Madrid, en el lugar, fecha 
y hora que se anunciará con antelación, juntamente con las listas 
de admitidos, mediante exposición pública en los tablones de 
anuncios de los Centros mencionados en el apartado anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y oportunos 
efectos. - .

Madrid. 26 de julio de 1985.-El Subsecretario. Miguel Martin 
Fernández.

limo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17504 ORDEN de 30 de junio de 1985, por la que se hace 
pública la lista por asignaturas de ¡os opositores que 
han superado las fases del concurso y oposición, para 
la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de 
Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en la base 8.3 de la 
Orden de 30 de marzo de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 9 
de abril), por la que se convocaba concurso-oposición libre para 
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Hacer públicas las listas por asignaturas de los oposi­

tores que han superado las fases de concurso y oposición, según el 
anexo a la presente Orden.

Segundo.-Todos los opositores relacionados se considerarán en 
expectativa de ingreso, de acuerdo con la base 8.1 de la Orden de 
convocatoria.

Tercero.-El destino que puedan obtener los opositores les será 
comunicado a la medida que existan vacantes, que les serán 
adjudicadas siguiendo el orden que se expresa en la relación que se 
publica como anexo a la presente Orden.

Este destino tendrá carácter provisional y el definitivo lo 
obtendrán a través del próximo concurso al que vienen obligados 
a participar de acuerdo con la base 8.3 de la Orden de convocatoria.

Aquellos que por encontrarse cumpliendo el servicio militar o 
por gestación necesitasen aplazamiento de incorporación, una vez 
que sean llamados, deberán solicitarlo por escrito a la Dirección 
General de Personal y Servicios (Sección de Profesorado de Artes 
Plásticas), calle Alcalá, 34-5.a planta, acompañando los documentos 
justificativos.

Cuarto.-Aquellos opositores que no se incorporen al destino en 
el plazo señalado en la base 8.3 de la Orden de convocatoria, se 
supondrá que renuncian al concurso-oposición.

Quinto.-Por la Dirección General de Personal y Servicios se 
adoptarán cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias 
para el desarrollo de esta Orden.

Sexto.-Contra la presente Orden podrán formular los interesa­
dos recursos de reposición ante el Ministerio de Educación y 
Ciencia, en el plazo de un mes, a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de 

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy 
García de Viedma.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO 

Ayudantes de Taller

Decoración

Rubi Pacheco, José (reserva de libre).

17505 ORDEN de 30 de julio de 1985 por la que se hace 
pública la lista por asignaturas de los opositores que 
han superado las fases del concurso y oposición, para 
la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de 
Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en la base 8.3 de la 
Orden de 30 de marzo de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 9 
de abril), por la que se convocaba concurso-oposición libre para 
ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Hacer públicas las listas por asignaturas de los oposi­

tores que han superado las fases de concurso y oposición, según el 
anexo a la presente Orden.

Segundo.-Todos los opositores relacionados se considerarán en - 
expectativa de ingreso, de acuerdo con la base 8.1 de la Orden de 
convocatoria.

Tercero.-El destino que puedan obtener los opositores les será 
comunicado a la medida que existan vacantes, que les serán 
adjudicadas siguiendo el orden que se expresa en la relación que se 
publica como anexo a la presente Orden.

Este destino tendrá carácter provisional y el definitivo lo 
obtendrán a través del próximo concurso al que vienen obligados 
a participar de acuerdo con la base 8.3 de la Orden de convocatoria.

Aquellos que por encontrarse cumpliendo el servicio militar o 
por gestación necesitasen aplazamiento de incorporación, una vez 
que sean llamados, deberán solicitarlo por escrito a la Dirección 
General dé Personal y Servicios (Sección de Profesorado de Artes 
Plásticas), calle Alcalá, 34-5.3 planta, acompañando los documentos 
justificativos.

Cuarto.-Aquellos opositores que no se incorporen al destino en 
el plazo señalado en la base 8.3 de la Orden de convocatoria, se 
supondrá que renuncian al concurso-oposición.

Quinto.-Por la Dirección General de Personal y Servicios se 
adoptarán cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias 
para el desarrollo de esta Orden.

Sexto.-Contra la presente Orden podrán formular los interesa­
dos recursos de reposición ante el Ministerio de Educación y


